
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

13625 RESOLUCION de 9 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Minas, por la que se hace público 
el otorgamiento del permiso de investigación mi
nera que se cita.

Por la Dirección General de Minas, con fecha 9 de abril de 
1984, ha sido otorgado el siguiente permiso de inveetigación 
con expresión de número, 2.729 (0-2-0); nombre, «Mary Car
men, fracción II»; mineral, cuarzo, Sección C); cuadriculas 
21; términos municipales, Villa del Prado (Madrid) y Almo- 
rox (Toledo).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 0 de abril de 1934.—El Director general, Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
13626 ORDEN de 8 de junio de 1984 por la que se ordena 

el transporte marítimo en la ría de Vigo.
limos. Sres.: Los servicios regulares de transporte marítimo 

de pasajeros y mercancías en las aguas interiores de la ría 
de Vigo revisten una fundamental importancia, constituyendo 
nn medio imprescindible para el normal desenvolvimiento de 
la vida laboral, social, comercial y cultural de algunas de las 
poblaciones costeras de ambas márgenes de la citada ría.

Ello es particularmente cierto en relación con el transporte 
de pasajeros, dada la existencia de un elevado y continuo flujo 
de viajeros que utilizan este modo de desplazamiento para 
acudir diariamente a sus centros de trabajo o de estudio.

El Real Decreto 720/1984, de 28 de marzo, de ordenación del 
transporte marítimo regular, faculta al Ministerio de Trans
portes. Turismo y Comunicaciones para someter a un régimen 
de autorización administrativa la prestación de servicios regu
lares de transporte marítimo en los casos y lugares en que ello 
se considere necesario para garantizar la continuidad y eficacia 
de dichos servicios, salvaguardando así los Intereses generales

de los usuarios y de los propios armadores que acceden a. su 
ejecución.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decreto 720/1984, de 28 de marzo, tiene 
a bien disponer:

Artículo l.o La prestación de servicios regulares de nans- 
porte marítimo de pasajeros y mercancías en las aguas interiores 
españolas en la ría de Vigo, incluidas las circundantes de las 
islas Cíes, precisará, a partir de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Orden, de autorización previa del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones a través de la Dirección 
General de la Marina Mercante.

Art. 2.“ La Dirección General de la Marina Mercante esta
blecerá el conjunto de condiciones que habrán de cumplir las 
empresa* interesadas para poder llevar a cabo la prestación 
de los servicios a que se refiere el artículo anterior, otorgando, 
en su caso, las correspondientes autorizaciones.

Art. 3.° La Dirección General de la Marina Mercante ve
lará para que, en todo momento, los servicios regulares de 
transporte marítimo en la ría de Vigo se ajusten a las condi
cione* de prestación establecidas, pudiendo, en caso contrario, 
retirar la autorización o autorizaciones concedidas, y proce
diendo, en su caso, al otorgamiento de la nueva o nuevas que 
resulten precisas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de junio de 1984.

BARON CRESPO

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Marina
Mercante.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13627 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se fija 
¡a cuantía de las retribuciones para el año 1984 
correspondientes al personal sanitario y no sani
tario dependiente del Instituto Nacional de la 
Salud.

limos. Sres.: La Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1984, fija el incremento glo
bal máximo que habrán de experimentar las retribuciones bási
cas del personal al servicio de la Seguridad Social.



Habiéndose llevado a cabo las negociaciones entre el Insti
tuto Nacional de la Salud y la representación sindical en el 
contexto señalado en el párrafo anterior y teniendo en cuenta, 
por un lado, las necesidades de acoplamiento, homologación e 
incentivación de las actuales tablas retributivas del personal 
y, de otro, las de considerar que determinados conceptos retri
butivos no hacían relación a las situaciones de dispersión de 
la población asegurada adscrita al personal sanitario y consi
guientes dificultades de mayor o menor facilidad de acceso a 
la misma, la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Salud, ha elevado la correspondiente propuesta de retribuciones 
que, dada la complejidad y diversidad de las normas de dis
tinto rango que se han venido produciendo para el personal 
que, dependiente del Instituto Nacional da la Salud, está some
tido a los distintos Estatutos de Personal, imponen la necesidad 
de realizar una refundición y simplificación normativa que 
recoja sistemáticamente a la mayor parte de este personal y 
facilite su aplicación por parte de todas las Direcciones Pro
vinciales e Instituciones sanitarias de dicho Organismo.

La complejidad misma que supondría el acometimiento si
multáneo del proceso de simplificación señalado junto al de 
homologaciones y demás aspectos negociados, sugieren un pe
riodo de elaboración del proyecto, Memorias, informes precep
tivos, etc., de la norma definitiva que diferiría la actualización 
de las retribuciones que no resultarla deseable. La elección de 
distintas etapas minimiza estos efectos indeseables.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y la propuesta 
elevada por el Instituto Nacional de la Salud, y sin menoscabo 
de una posterior definición final que se haya de realizar sobre 
actualización de las remuneraciones del personal dependiente 
del mismo y cumplidos los trámites previos establecidos en la 
legislación vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

A) PERSONAL FACULTATIVO Y DE OTRO PERSONAL SANITARIO 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo i.° Las retribuciones del personal médico de la 
Seguridad Social quedan establecidas en la forma siguiente:

1. El sistema de remuneración en forma de cantidad fija por 
cada titular del derecho a la prestación de la asistencia sani
taria (coeficiente) comprenderá los siguientes conceptos:

1.1 Haberes básicos, integrados por:

a) La cantidad que resulte de aplicar los coeficientes que 
se indican en el anexo I de esta Orden por cada titular-mes.

b) La cantidad fija mensual de 8.131 pesetas que se acre
ditará a cada uno de los facultativos perceptores de las remu
neraciones a que se refiere el apartado a), cualquiera que sea 
el número de titulares adscritos, bien del propio cupo o de 
cupos acumulados. La cuantía de este complemento queda limi
tada a la que corresponda por la plaza para la que se posee 
nombramiento, sin que pueda percibirse otro complemento por 
cupos o plazas acumuladas.

1.2 El complemento de destino, creado por la Orden de 30 de 
enero de 1976, cuya cuantía será para cada facultativo la que 
resulte de aplicar el 17,23 por 100 sobre una base que estará 
constituida, exclusivamente, por la parte de haber básico que 
se acredite conforme a lo establecido en el apartado 1.1.a) an
terior. Dicho complemento no se computará a efectos del pre
mio de antigüedad ni de ningún otro concepto retributivo, con 
la única excepción de las dos gratificaciones extraordinarias 
anuales.

2. En el sistema de pago de honorarios determinado por la 
equivalencia de cupo completo de especialidades médico-quirúr
gicas y por la jerarquía funcional, se acreditarán las cantidades 
mensuales en los conceptos de sueldo base y del complemento 
de destino que se determinan en el anexo II de la presente 
Orden, sin que éste último sea computable para determinar la 
cuantía del premio de antigüedad o la de cualquier otro con
cepto retributivo, con la única excepción de las dos gratifica
ciones extraordinarias anuales.

3. Habida cuenta que los diversos conciertos suscritos con 
los Hospitales clínicos de las Facultades de Medicina, para la 
atención en los mismos de la población protegida por la Se
guridad Social, contemplan la aportación económica necesaria 
para que en estos Hospitales se puedan complementar los hono
rarios de todo su personal asistencial hasta equipararlos a los 
haberes que dicho personal percibe en las Instituciones sani
tarias de la Seguridad Social. A partir del día 1 del mes siguien
te a la publicación de la presente Orden, queda en suspenso 
el abono de los emolumentos que se venían acreditando con 
carácter de a extinguir a los Catedráticos consultores y Médicos 
ayudantes de Catedráticos, ya que, por su actuación en los 
referidos Hospitales, esta función ya es retribuida al haber sido 
homologados al personal de las Instituciones jerarquizadas de 
la Seguridad Social.

4. Las cuantías de los conceptos que integran las remune
raciones del personal facultativo que ocupen plaza de plantilla 
en los Servicios jerarquizados en las Instituciones sanitarias de 
la Seguridad Social serán las establecidas en el anexo III de 
la presente Orden.

4.1 Los Médicos de Medicina general que perciban sus ho
norarios por el sistema de coeficiente, asegurado y mes, cuando

estén ad6critos a Unidades de docencia de Medicina familiar 
y comunitaria, percibirán también el importe del complemento 
de docencia que corresponda a ls Médicos adjuntos o ayu
dantes con jornada de siete horas (11.496 pesetas mensuales).

5. El complemento por asistencia de urgencia a percibir por 
los Médicos generales y los Pediatras-Puericultores de Zona 
serán de las siguientes cuantías referidas a titular-mes:

Pesetas

Médicos de Medicina general .............
Pediatras-Puericultores de Zona ........

........ 10,23

........ 3,41

6. El complemento de «pequeña especialidad» que corres
ponde a los Médicos de Medicina general, con actuación' en 
localidades donde no existen especialidades quirúrgicas, será 
de 2,32 pesetas, cantidad referida a titular-mes.

Art. 2.° A efectos de cálculo de la parte de los haberes bá
sicos, a que se refiere el artículo l.°, apartado 1.1.a), epígra
fe l.°, se acreditarán a todos los Médicos de Zona que desem
peñen plaza en Medicina general una retribución mínima 
equivalente a los coeficientes correspondientes a los 250 titula
res del derecho en -la respectiva Zona, cuando el número de 
titulares que tengan adscritos sea inferior a dicha cifra.

Art. 3." 1. La cuantía de los complementos establecidos en 
el artículo 3.° de la Orden de 15 de junio de 1973 (modificada 
por posteriores Ordenes ministeriales), sobre honorarios de 
determinado personal de la Seguridad Social, será la señalada 
en- el anexo IV.

2. El complemento de los Médicos ayudantes será siempre 
el equivalente al 75 por 100 del acreditado a su Jefe respec
tivo. Este complemento no se percibirá por desempeñar plazas 
acumuladas.

3. La cuantía de los complementos establecidos en el apar
tado l de e6te artículo queda limitada a la que corresponda 
a la plaza de que se posee nombramiento sin que pueda per
cibirse otro complemento por cupos o plazas acumuladas.

4. Los Farmacéuticos y Químicos que desempeñen plaza de 
cualquiera de las especialidades a las que tengan acceso en 
la Seguridad Social han de percibir expresamente la misma 
retribución que los Médicos de igual especialidad de Servicio.

Art. 4." i. Se establece un complemento especial para los 
Médicos ayudantes, que tendrá una cuantía conforme al anexo V.

2. La percepción del complemento especial señalado en el 
apartado 1 de este artículo queda sujeto a lo dispuesto en el 
número 3 del artículo anterior. Dicho complemento no se 
computará a efectos del premio de antigüedad ni de ningún 
otro concepto retributivo, con la única excepción de las dos 
gratificaciones extraordinarias anuales.

Art. 5.° El sistema de remuneración en forma de cantidad 
fija por cada titular del derecho a la prestación de la asisten
cia (coeficiente), para los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sa 
nitarios, comprenderá los siguientes conceptos:

1. Haber básico integrado por:
a) La cantidad que resulte de aplicar el coeficiente de 

25,04 pesetas por cada titular-mes.
b) La cantidad fija mensual de 8.131 pesetas por Practican

te-Ayudante Técnico Sanitario, cualquiera que sea el número 
de titulares adsfcritos, bien sea del propio cupo o de cupos 
acumulados. La cuantía de este complemento queda limitada 
a la que corresponda por la plaza para la que se posee nom
bramiento, sin que pueda percibirse otro complemento por 
cupos o plazas acumuladas.

2. El complemento de destino que se creó por la Orden 
de 30 de enero de 1976 tendrá una cuantía que será para 
cada Practicante-Ayudante Técnico Sanitario la que resulte 
de aplicar el 17,23 por 100 sobre una base que estará consti
tuida exclusivamente por la parte del haber básico que se le 
acredite conforme a lo establecido en el apartado a) del nú
mero anterior. Dicho complemento no se computará a efectos 
del premio de antigüedad ni de ningún otro concepto retribu
tivo, con la única excepción de las dos gratificaciones extra
ordinarias anuales.

Art. 6.° A los efectos de cálculo de la parte del- haber 
básico a que se refiere el artículo 5 °, punto 1, apartado a), 
6e acreditaré a todos los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sa
nitarios de Zona una retribución equivalente a los coeficientes 
correspondientes a 500 titulares del derecho en la respectiva 
Zona, cuando el número de titulares que tengan adscritos sea 
inferior a dicha cifra.

Art. 7.° La cuantía de los complementos establecidos en el 
artículo 7.° de la Orden de 25 de junio de 1973 (modificada 
por posteriores Ordenes ministeriales) sobre honorarios de de
terminado personal de la Seguridad Social será la señalada 
en el anexo IV.

Art. 8.° A los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios se 
les acreditará, en concepto de complemento por asistencia a 
urgencias, el coeficiente de 7,27 pesetas por titular-me6.

Art. 9.° La retribución mensual de los Practicantes-Ayudan 
tes Técnicos Sanitarios de los Servicios de Urgencia será la 
establecida en el anexo VI de la presente Orden.



Art. 10. 1. La retribución básica de las Matronas de Equi
po Tocológico y las que prestan eus servicios a la Seguridad 
Social en el medio rural estará integrada por:

a) La cantidad que resulte de aplicar el coeficiente de 
9,04 pesetas por titular-mes.

b) La cantidad fija mensual de 8.131 pesetas por Matrona, 
cualquiera que sea el número de titulares adscritos, bien del 
propio cupo o de cupos acumulados. La cuantía de este com
plemento queda limitada a la que corresponda por la plaza 
para la que se posee nombramiento, sin que pueda percibirse 
otro complemento por cupos o plazas acumuladas.

2. La retribución complementaria en concepto de destino, 
que se creó por la Orden de 30 de enero de 1970, de las Ma
tronas a que se refiere el número anterior, estará integra
da por:

2.1 La cantidad que resulte de aplicar por cada Matrona 
el 17,23 por 100 sobre, una base que estará constituida por la 
parte del haber básico que se le acredite conforme a lo esta
blecido en el apartado a) del número 1 del presente articuo.

2.2 La cantidad de 4.580 pesetas mensuales.

3. La retribución complementaria establecida en el núme
ro anterior no se computará para determinar el premio de 
antigüedad ni de ningún otro concepto retributivo, con la 
única excepción de las dos gratificaciones extraordinarias 
anuales.

Art. 11. La cuantía de la indemnización por gastos de ma
terial a los especialistas de Radioelectrología y Análisis rítm
eos de la Seguridad Social que utilicen sus propias instalacio
nes Será la siguiente:

1. A los especialistas de Radioelectrología, por cada «unidad 
de servicios», 351 pesetas.

2. A los especialistas de Análisis clínicos, por «unidad ana
lítica», 29 pesetas.

Art. 12. La indemnización correspondiente a los Médicos y 
Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios al servicio de 'a Se
guridad Social que utilicen sus consultorios privados, y que 
puedan ser provistos de material sanitario y medicamentos de 
envase clínico por el INSALUD para la asistencia a los bene
ficiarios de la misma, por no existir Ambulatorio o Consulto
rio en la localidad correspondiente, queda fijada en 3.848 pe
setas mensuales, sin que la referida indemnización se compute 
a efectos de abono de las gratificaciones extraordinarias, ni de 
la antigüedad, ni de cualquier otro concepto retributivo.

Art. 13. 1. La cuantía del complemento por asistencia sa
nitaria a trabajadores y pensionistas por cuenta propia del 
Régimen Especial Agrario será de 129 pesetas por cada titular 
del derecho a la asistencia sanitaria que tenga adscrito el 
Médico general, y de 42 pesetas, para el Practicante-Ayudante 
Técnico Sanitario de Zona.

En el supuesto de que los Médicos de Medicina general y 
los Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de Zona, se en
cuentren en alguna o algunas de las situaciones que a con
tinuación se indican, la expresada cuantía del complemento 
especial se incrementará mediante la adición de las cantidades 
que para cada una se señalan.

2. Cuando perciban retribución complementaria por asisten
cia de urgencia. 38 pesetas por titular-mes a que se refiere 
este artículo a los Médicos de Medicina general, y 12 pesetas 
por titular-mes a que se refiere este artículo, a los Practican
tes-Ayudantes Técnicos Sanitarios de Zona.

3. Cuando por circunstancias especiales los Médicos genera
les perciban una remuneración complementaria en razón a la 
prestación de servicios como Ayudantes Técnicos Sanitarios, 
ésta será de 42 pesetas por titular-mes en lo que se refiere al 
complemento regulado en este artículo.

4. El importe del complemento resultante, conforme al apar
tado 1 de este articulo, no se computará para determinar la 
cuantía del premio de antigüedad ni de ningún otro concepto 
retributivo, con la única excepción dé las dos gratificaciones 
extraordinaria anuales.

5. Los titulares del derecho a la asistencia sanitaria a que 
se refiere el apartado 1 de este articulo no se computarán 
a los efectos de lo determinado en los artículos 2.° y 0.° de la 
presente Orden, por el que se acredita una retribución mínima 
para los Médicos de Medicina general y para los Practicantes- 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Zona, respectivamente.

Art. 14. 1. Las cantidades mensuales a percibir por los Mé
dicos residentes en las Instituciones sanitarias de la Seguridad 
Social serán las establecidas en el anexo VII de esta Orden.

2. Los Médicos a los que se refiere el apartado anterior 
percibirán anualmente dos gratificaciones extraordinarias: la 
cuantía de cada una de ellas será la establecida en el apar
tado 1 de este artículo.

Art. 15. 1. Los Médicos de Medicina general, Especialistas, 
Farmacéuticos, Médicos ayudantes, Médicos de los Servicios 
de Urgencia, Médicos residentes, Practicantes Ayudantes lécni 
eos Sanitarios y Matronas de la Seguridad Social percibirán 
una retribución fija mensual complementaria por asistencia 
sanitarias a titulares y beneficiarlos de la Seguridad Social 
que se desplacen de su residencia habitual, en las siguientes 
cuantías:

a) Facultativos de Medicina general, Especialistas. Médicos, 
Farmacéuticos, Físicos, Químicos, Biólogos, Médicos de los 
Servicios de Urgencia, Médicos residentes y Médicos de Insti
tuciones sanitarias de la Seguridad Social, 1.804 pesetas men
suales.

b) Médicos ayudantes de Equipo, 1.354 pesetas mensuales.
c) Practicantes-Ayudantes Técnicos Sanitarios y Matronas 

de Equipo, 723 pesetas mensuales.

2. La retribución a que se alude en el apartado 1 de este 
artículo se percibirá también con ocasión de las dos gratifi
caciones extraordinaria anuales y en las sustituciones por vaca
ciones anuales reglamentarias.

Cuando por necesidades del servicio una misma persona 
desempeñe cargos o tenga acumuladas dos plazas, sólo se jus
tificará la retribución complementaria correspondiente a una 
de ellas, salvo los Médicos generales de Zona que tengan 
acumulada plaza de Practicante. En este supuesto, se percibirá 
la retribución mensual complementaria por la plaza de Medi
cina general y la de Practicante.

Art. 10. La cuantía de los premios de antigüedad que el 
personal a que se refiere el presente apartado tuviese acredi
tados y estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1983 se 
incrementará en el 8,5 por 100 de su importe.

B) PERSONAL AUXILIAR SANITARIO TITULADO Y AUXILIAR 
DE CLINICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 17. El sueldo base y los demás emolumentos del perso
nal auxiliar sanitario titulado y auxiliar de clínica de la Segu
ridad Social quedan fijados en las cuantías mensuales señala- 
dea en el anexo VIII de la presente orden.

Art. 18. La cuantía de los premios de antigüedad que el per
sonal a que se refiere el presente apartado tuviese acreditados 
y estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1983 se incre
mentarán en el 8,5 por 100 de su importe.
C) PERSONAL FUNCIONARIO DEL CUERPO SANITARIO DEL EXTIN
GUIDO INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION, CUERPO DE ASESO
RES MEDICOS DEL EXTINGUIDO SERVICIO DEL MUTUALISMO 
LABORAL Y CUERPO DE ASESORES MEDICOS DEL EXTINGUIDO 

SERVICIO DE REASEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO

Art. 19. El personal a que se refiere este apartado, cualquie
ra que sea el Estatuto de personal aplicable, será retribuido en 
la forma establecida en la presente Orden y por los conceptos 
que se detallan seguidamente:

1. Sueldo.—En el que por Orden ministerial de 23 de sep
tiembre de 1983 quedaron refundidos los antiguos conceptos 
de «sueldo», «sueldo base» o «sueldo inicial» y «complemento de 
cargo b Cuerpo profesional» (anexo IX).

2. Trienios.—Constituidos por una cantidad fija, devengada 
por cada tres años de servicios prestados en plantilla y deter
minada en función del Cuerpo en el que se perfeccionen 
(anexo IX).

No obstante, el personal de la Administración de la Seguri
dad Social comprendido en esta Orden percibirá en 1984 la 
cantidad derivada del perfeccionamiento de la anualidad o pre
mio de constancia correspondiente a 1983 y las cantidades ya 
devengadas que retribuyan la antigüedad, sin perjuicio de lo 
que resulte de lo dispuesto en el número 2 del articulo único 
de la Orden ministerial de Trabajo y Seguridad Social de 22 de 
diciembre de 1983.

3. Complemento de destino.—Retribuye el ejercicio de una 
función o el desempeño de un cargo o puesto de trabajo
(anexo IX).

4. Complemento de incompatibilidad.—Retribuye exclusiva
mente al personal del Cuerpo Sanitario, Escala de Médicos ins
pectores, Farmacéuticos inspectores y ATS visitadores del extin
guido Instituto Nacional de Previsión, que tienen declarado in
compatible el desempeño de sus funciones con el ejercicio libre 
de su profesión. Los funcionarios que tengan derecho a la per
cepción de este complemento, cuando ocupen cargos o puestos 
de trabajo que tengan asignado actualmente complemento de 
dedicación exclusiva, deberán optar por la percepción de uno 
de ellos, no pudiendo, en ningún caso, percibir ambos al mismo 
tiempo (anexos X y XII).

5. Complemento de dedicación exclusiva.—Retribuye el tra
bajo realizado en el régimen de igual denominación. Los fun
cionarios designados para ocupar cargos o puestos de trabajo 
acogidos al régimen de dedicación exclusiva percibirán las re
tribuciones complementarias correspondientes a los citados car
gos o puestos de trabajo con nivel superior al de Cuerpo, Escala 
o Clase de pertenencia estén acogidos al régimen de dedi ación 
exclusiva percibirán el importe señalado en el anexo XI. El 
personal que presta sus servicios en régimen de dedicación ex
clusiva realizará una Jornada de trabajo de cuarenta horas se
manales, sin perjuicio del aumento del horario que ocasional
mente sea preciso realizar por necesidad del servicio, en razón 
a la naturaleza especial de este régimen de dedicación.

La jomada de aplicación al régimen de dedicación exclusiva 
se realizará de acuerdo con el sistema general de horario flexi
ble y con los siguientes requisitos:

a) Como consecuencia de su total disponibilidad el personal 
sometido a este régimen podré ser requerido para el servicio 
fuera de su indicada Jomada de trabajo.



b) En ningún caso percibirán retribución alguna por horas 
extraordinarias.

c) Tendrán absoluta incompatibilidad para ejercer cualquier 
otra actividad pública o privada, salvo las legalmente excluidas 
del régimen de incompatibilidades.

d) Tendrán la obligación de prestar servicios en horario de 
tarde de, al menos, una hora y media cada día, entre las die
ciséis treinta y las diecinueve horas, de lunes a viernes.

0. Pagas extraordinarias.—El personal a que se refiere este 
apartado percibirá además dos pagas extraordinarias, que se 
harán efectivas en los meses de julio y diciembre, de acuerdo 
con las normas reglamentarias de aplicación.

7. Incentivos.—7.1 Los incentivos remuneran un rendimien
to adecuado a los programas de inspección que se le ordenen 
y a la especial disponibilidad para el ejercicio de sus funciones 
y se aplicará al personal de acuerdo con los que se expresa en 
los anexos X y XII y con el límite de cuantías que se recogen 
en los mismos.

7.2 Los incentivos se devengarán de acuerdo con los Indices, 
módulos o haremos que se establezcan.

7.3 Para la ‘aplicación de los índices, módulos o haremos 
relativos a los Equipos territoriales de Inspección sanitaria se 
establece una Comisión mixta de incentivos que estará consti
tuida, como Presidente, por el Director general y, cuándo éste 
delegue, el Secretario general; como Vicepresidentes, el Subdi
rector general de Inspección de Servicios Sanitarios y el Sub
director general de Personal; como Vocales, el Interventor cen
tral y el Jefe de Servicio de Evaluación de la Acción Ins
pectora, actuando como Secretario el Jefe de la Sección Ad
ministrativa de la Subdirección General de Inspección de Servi
cios Sanitarios.

Para la aplicación de los índices, módulos o haremos del 
resto del personal de Inspección afectado por el anexo IX se 
establece una Comisión mixta provincial de incentivos, que es
tará constituida, como Presidente, por el Director provincial y, 
cuando éste delegue, el Subdirector provincial de Servicios Sa
nitarios; Vicepresidente, el Director del Equipo territorial co
rrespondiente, y Vocales, el Jefe del Departamento de Personal 
y el Interventor territorial, actuando como Secretario el Sub
director provincial de Asuntos Generales.

8. Plus de residencia.—8.1 El personal de plantilla que pres
te servicio en los lugares geográficos que a continuación se 
relacionan percibirán una indemnización por residencia, cuya 
cuantía será la que resulte de aplicar los siguientes porcen
tajes sobre los conceptos retributivos que se especifican:

— Islas Baleares y valle de Arán, 15 por 100 sobre el sueldo.
— Gran Canaria y Tenerife, 30 por 100 sobre el sueldo.
— La Palma, Lanzarote, Fuerteventura, Gomera, Hierro, Ceu

ta y Melilla, 100 por 100 sobre la suma de sueldo y trienios.

8.2 Esta indemnización será incompatible con cualquier otra 
percepción basada en la misma causa.

8.3 Los funcionarios que en la actualidad estén percibiendo 
asignación por residencia en cuantía superior a la indemniza^ 
ción que les corresponde, percibirán la diferencia como com
plemento personal, transitorio y absorbible.

8. Las cantidades percibidas en concepto de incentivos y 
plus de residencia no tendrán repercusión en las pagas extra
ordinarias.

Art. 20. El personal del Cuerpo sanitario que ocupen cargos 
o puestos de trabajo con nivel superior al Cuerpo o Escala de 
pertenencia percibirán, por el concepto de sueldo, las canti
dades fijadas en el anexo IX para el Cuerpo, Escala o Clase a 
que tales funcionarios perteneciesen y en concepto de comple
mento de destino las señaladas en el anexo XII de la presente 
Orden.

Art. 21. En el supuesto de que algún funcionario nombrado 
Para cargo o puesto de trabajo tuviera, por razón de pertenen
cia a un Cuerpo, Escala o Clase, retribuciones fijas totales su
periores a las que en esta Orden se señalan para el cargo o 
puesto de trabajo, podrá optar por la conservación del conjunto 
de aquéllas.

Art. 22. Los trienios que se perfeccionen a partir de 1 de 
enero de 1984 tendrán el valor que se señala en el anexo IX. 
sin perjuicio de lo que se disponga en virtud de lo previsto en 
la Orden de 22 de diciembre de 1983.

Art. 23. La cuantía mensual durante el ejercicio de 1984 
del complemento de incompatibilidades previsto para el Cuer
po sanitario, Escala de Médicos inspectores, Farmacéuticos ins
pectores y ATS Visitadores del extinguido Instituto Nacional 
de Previsión será la que se señala en el anexo X.

Art. 24. El personal que estando incluido en el ámbito de 
aplicación del acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de enero 
de 1983 y de ia Resolución de la Secretaría General de la Se
guridad Social de 12 de mayo de 1983 realice menor horario 
por tener a su cuidado directo razones de guardia legal a me
nores de seis años o disminuidos físicos o psíquicos que no 
desempeñen actividad retribuida percibirá las retribuciones fi 
jadas para su Cuerpo, Escala o Clase y, en su caso, caigo o 
puesto de trabajo, en proporción a la jornada de trabajo que 
efectúe.

Art. 25. Los complementos personales, transitorios y absor- 
bibles que pudiera tener acreditado al 31 de diciembre de 1983 
el personal comprendido en este apartado de la presente Orden 
serán reducidos, en todo o en parte, por los incrementos re
tributivos derivados de la misma.

Art. 28. 1. Las funciones atribuidas a los cargos o pues
tos de trabajo con nivel superior al correspondiente a su Cuer
po, Escala o Clase, comprendido en el artículo 21 de esta Or
den; en caso de vacante o ausencia reglamentaria de su ti
tular, sin que se considere como tal el período de vacaciones, 
serán asumidas por otro funcionario que desempeñe cargo o 
puesto de trabajo análogo o por su inmediato superior.

2. Cuando, excepcionalmente, no pueda verificarse la asun
ción de funciones en la forma prevista en el apartado anterior 
podrán efectuarse, previa autorización de la Dirección General 
del TNSAI.UD, sustituciones temporales por funcionarios que 
pertenezcan a los Cuerpos, Escaias o clases a los que corres
ponda estatutariamente el desempeño del cargo o puesto de 
trabajo.

3. El sustituto, en el supuesto del apartado anterior, per
cibirá la diferencia que exista entre sus propios complemen
tos y los atribuidos al cargo o puesto de trabajo a que se re
fiere la sustitución, con excepción del complemento de dedi
cación exclusiva, salvo que lo tuviese reconocido por el cargo 
o puesto de trabajo que desempeñase u optase por percibirlo, 
con el consiguiente sometimiento a dicho régimen y la reali
zación de la jornada correspondiente

4. El reconocimiento de estas percepciones se efectuará por 
la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud, previo 
informe de la Subdirección General de Inspección de Servi
cios Sanitarios.

D) POR DESEMPEÑO DE CARGOS DIRECTIVOS EN INSTITUCIONES
SANITARIAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 27. El personal Médico de la Seguridad Social que, 
en virtud de la Orden ministerial de 3 de mayo de 1983, sea 
nombrado para desempeñar los cargos enumerados en el ane
xo XIII de la presente Orden, conforme a sus correspondientes 
epígrafes retributivos, recibirá en concepto dé sueldo 75.504 pe
setas y de complemento de destino y exclusiva dedicación los 
importes que figuren en el anexo XIV de la presente Orden.

Art. 28. Otros cargos de responsabilidad que no aparezcan 
tipificados en ei anexo XIII para la fijación de sus retribucio
nes se atenderá a las establecidas para los cargos a que estu
viesen debidamente homologados.

E) PERSONAL NO SANITARIO DE INSTITUCIONES SANITARIAS
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANEXO XV)

Art. 29. La cuantía de los premios de constancia que el 
personal a que se refiere el presente apartado tuviesen acredi
tados y estuviese percibiendo en 31 de diciembre de 1983 se 
incrementará en el 8,5 por 100 de su importe.

Art. 30. Habiendo desaparecido en el presente ejercicio Je 
1984 el concepto de asistencia y conducta, las cuantías corres- 
podicm.es al citado concepto han sido incorporadas al concep
to de complemento de destino.

Art. 31. El personal que efectúe jornada inferior a la es
tablecida con carácter general percibirá el sueldo y comple
mentos en proporción al que constituya su jornada especial.

Respecto a efectos de percepción del «complemento de des
tino», los Servicios de Urgencia y Especial de Urgencia -erán 
considerados como Institución cerrada.

Art. 32. El personal que sea nombrado Jefe de Equipo per
cibirá el -complemento de destino» fijado en el anexo XV de 
esta Orden.

Art. 33. Los colectivos que en base al efecto acumulativo 
que se produzca tras la aplicación de lqs distintos incrementos 
salariales se aparten en más o menos de los debidos niveles 
económicos, conforme a la referencia de homologación fijada, 
se someterán a: proceso de ajuste preciso en el ejercicio si
guiente, a fin de garantizar la ejecución efectiva de aquellos 
niveles.

F) PERSONAL DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES (ANEXO XVD

Art. 34. La cuantia de los premios de constancia que tu
viese acreditado este personal y estuviese percibiendo en 31 de 
diciembre de 1083 no se verá afectado por el incremento del 
8,6 por 100.

Art. 35. Al personal que se le abonara el complemento de 
prolongación de jornada en la cuantía que fuera pasará a per
cibirlo en concepto de complemento especial personal y ab
sorbible.

G) PERSONAL PROCEDENTE DE LA EXTINGUIDA OBRA «18 DE 
JULIO» Y QUE CONSERVA SU REGIMEN JURIDICO Y ECONOMICO 

PROPIO (ANEXO XVII)

Art. 30. Al personal sanitario que percibe sus retribucio
nes por coeficiente le será de aplicación las normas que regulan 
las retribuciones del personal de cupo de la Seguridad Social, 
tanto Facultativo como Auxiliar sanitario, por la asisten'ia a 
los titulares de derecho al Régimen General de la Seguridad



Social, salvo que, como consecuencia de lo dispuesto en el 
-artículo 2.1.1.a), de la Orden ministerial de 26 de junio de 
1976, resultase superior la cantidad que, como promedio, vi
niese percibiendo en los doce meses anteriores a 1 de junio 
de 1676, continuando en este caso con dicho promedio.

Art. 37. La cuantía de los premios de constancia que tuviese 
acreditado este personal en 31 de diciembre de 1983 se incre
mentará en el 6,5 por 100 de su importe.

Art. 38. El personal que efectúe jornada inferior a la de 
siete horas percibirá los haberes básicos y complementos en 
proporción a las que constituyan su jomada.

H) PERSONAL CONTRATADO NO SANITARIO DE INSTITUCIONES 
SANITARIAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 39. Las cuantías mensuales de los conceptos retribu
tivos correspondientes al sueldo y complementos, en los contra
tos de trabajo suscritos por el Instituto Nacional de la Salud 
con el personal no sanitario al servicio de las Instituciones 
Sanitarias, con carácter interino o eventual serán idénticas 
a las establecidas para el personal de plantilla de su misma 
categoría.

Art. 40. La modificación de los contratos existentes del per
sonal interino y eventual, recogido en el articulo anterior, se 
hará constar en oportuna diligencia adicional en cada uno de 
los contratos en vigor.

DISPOSICION ADICIONAL

Los Subdirector generales y Secretarios generales de ins
tituciones sanitarias de la Seguridad Social, a partir de la 
entrada .en vigor de la presente Orden ministerial, tendrán, 
a efectos retributivos, la consideración de Directores adjuntos.

Asimismo, los Inspectores Médicos de Zona y Jefes de Insti
tución Sanitaria Local tendrán la consideración de Inspectores 
Médicos o Directores de Instituciones Sanitarias Abiertas de la 
Seguridad Social, según corresponda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente Orden entrará en vigor el dia si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
si bien tendrá efectos económicos desde 1 de enero de 1664, a 
excepción de los incentivos fijados en el artículo 19, punto 7.1, 
para el personal de Inspección afectado por el anexo X, a los 
que se aplicará este carácter de retroactividad, reconociendo el 
75 por 100 de los incentivos máximos que hubieran correspon
dido en los meses anteriores al de comienzo de vigencia de 
la Orden.

Segunda.—Se faculta a la Subsecretaría de Sanidad y Con
sumo, previo informe de la Dirección General del Instituto Na
cional de ia Salud, para dictar las disposiciones necesarias en 
la aplicación y desarrollo de la presente Orden.

Tercera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Orden, que entrará en vigor al dia siguiente de su publicación.

Lo que se comunica a W. II. para su cumplimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 31 de mayo de 1684.

LLUCH MARTIN

limos. Sres. Subsecretario, Directores generales del Departa
mento y Director general del Instituto Nacional de la Salud.
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